
ORDEN NÚMERO 1947/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expediente: 039/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ha propuesto la tramitación del 
expediente para la adjudicación de un contrato de servicios denominado C . La 
tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés público:

La valoración y primera atención a los niños y adolescentes víctimas de violencia sexual se realiza desde 
el recurso Casa de los Niños. Desde este recurso, tras finalizar su valoración del daño, tanto social como 
psicológico, se concluye la necesidad de intervención social y/o de tratamiento psicológico, y derivación 
en su caso a CIASI (Centro de atención psicoterapéutica en violencia sexual infantil y adolescente) para 
proporcionar un tratamiento psicoterapéutico a los niños víctimas o bien, si es necesario derivar a otro 
recurso. 

Por su parte CIASI, además de proporcionar tratamiento psicoterapéutico a las víctimas, realiza la 
valoración psicológica de presuntos ofensores menores de edad y les proporciona el tratamiento 
necesario que podría conllevar a la derivación al Centro de Atención Psicoterapéutica (CIASI). 

La urgencia en la tramitación del presente contrato viene dada por la necesidad de dar continuidad a la 
atención que viene prestando Barnahus (Casa de los Niños) desde el 1 de octubre de 2023 y que finaliza 
el 31 de diciembre de 2025, además de poder abordar el aumento exponencial y continuado de la 
demanda del servicio que resulta inabarcable, siendo necesaria que la entrada en vigor del nuevo 
contrato tenga lugar en el menor tiempo posible teniendo en cuenta la vulnerabilidad y singularidad de la 
población a la que se atiende. 

Por este motivo, se solicita la declaración de urgencia para la tramitación del expediente de contratación 
correspondiente al contrato de servicios denominado , cofinanciado al 40% por el 
Fondo Social Europeo Plus en el marco del Programa del FSE+ 2021-2027, teniendo en cuenta que es 
necesario acordar su adjudicación e inicio en el más breve plazo posible, puesto que el retraso que se 
produciría en la tramitación ordinaria del expediente supondría la creación de una eventual situación de 
desprotección de los menores de edad usuarios de este servicio.

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de servicios denominado C .

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO

Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira
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